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Coqueta.

El cautivo
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Loreto.
Daniel

Que lo impulsa en el camino
De la pena y del sufrí.,
Dándole para consuelo
De pesares sobrehumanos
La inclemencia de tiranos
Y el tormento de vivir.

¿Por qué ungir si no amas?
¿Por qué con placer insano
Sacrificas al humano
Que en mui hora le creyó?
¿Tienes alma? No lo creo
¿Y conzon? No tampoco
Pues tu sfan es volver loco
Al que inocente te amó

—Lucia, exclama después; yo, yo, soy,
yo tu infeliz Binante, yo el que vengo á
sacarle del asqueroso légamo en quo ose
miserable te estaba hundiendo«...

—Veto do aquí, vil asesino; maldito, el

Se reclina en dura piedra
Y acompaña con amentos
Sas tardíos movimientos
Pues lo liga una prisión,
Gruesa arrolla mal lorgada
A su pierna martiriza
Cuando ruda su deliza
A la mas mínima acción

Es un jóyen cuya frente
Marcó el dedo del destino

Todos los hombres desprecio
Solo me inspiran á mi
Pues cada cual es un necio
Y el inejor un infeliz.

Esto dijo la estúpida coqueta
Con su orgul’o quo lástima inspiró
Y por oso en la lira ,del poeta
fstu ennto indignado resonó,

¿No compredes. desgraciada
Que es fatuidad ese orgullo
Y que tan solo un murmullo
Tendrás de rcprovacion?
¿No comprendes que es tu vida
Lb de todos Jos mortales?
¿Que todos somos iguales,
Que tu dicha es ilusión?

¿No comprendes que te engañan
Tu necedad é ignorancia
Y que tu propia jactancia
Disminuye tu valor?
¿No comprendes que deliras?
¿No comprendes que es locura
Ymnginar tu ventura
Mas grande que el mismo amor?

Ay! de ti, que todo ignoras
Y estás de l.u dicha ufana
Sin mirar que hay un mañana
Y ese mañana es aniar.
Tu desprecias arrogante,
Al que en ti cifra su dicha
Para después la desdicha
Solo poder esperar.

¿Porque al incauto que llora
En tu red aprisionado
Y cree en tu amor engañado
No muestras tu corazón?
¿Por qué sonríes, traidora,
Cuando estás en su presencie
Y finges pura inocencia
Para obtener su pasión?

Se inauguró—La Linea Telegráfica en­
tre esta ciu lod y la capital, se inauguré
el jueves seis. Aunque fuimos los prime­
ros en trabajar para estirar el cable, he­
mos sido los últimos en utilizarlo.

El primar Telegrama fué dirigido de
Montevideo al Sf. ^andivar.

Apesnr del férreo grillo
Que á su pierna la sugeta
El cautivo que es poeta
No sucumbe á pena tal;
Alza altivo su ancha frente
Orgullosa ó inspirada
Y su eléctrica mirada
Lanza un brillo sin igual.

Varios indios presidarios
Como espectros de horrorosos
Lo contemplan silenciosos
Con magnético temor
Y hasta el mismo centinela
Subyugado calla y mira
Pues el bárbaro lo admira
La arrogancia del valor

—¡Maldito!  ¡Oh ángel eclipsado
 con el inmundo cieno Goza de tu

¡crimen sobre la losa de mi tumba, que ya
‘verás ir pereciendo una á una las flores
do m alma, secas con la ponzoña dé los

• martirios y tronchadas por los helados
¡ soplos de la inuerte * ................

Ano. 1 —Su ni. 29

Soy mas ¡bella que la hna,
Resplandezco mas que el sol;
De las thennosas, ninguna
Tiene mi ¡blanco color.

¡Son mis tojos dos luceros
Que aprisionan al modal;
Son mis modos hechiceros
Y mi talle es .sin igutl.

Es mi brazo .el mas lomeado
El mas bonito mi pié;
Es mi labio piuy rosado
Y boca es un clavel.

Es de silfide mi cuello,
De jmi seno no bay rivel
De azabache es mi cabelli»:
No se puede pedir mas.

Es mi mano tan chiquita
■Que de Vepus puede ser;
Es jni megilla bonita
¿Que mas puedo apalecer?

Y pues que soy entre todas
JLas hermosas la que mas,
No dejjo pensar en bodas
Quiero á todos desprrqjar.

Y ¿qué? ¿habrá quiep me dispute
El mortal que quiera yo,
$i en su pecho repercute
Lo que mi pecho sintió?

Pero ¡vaya! todavía
Nadie merece mi amor
Pues mucha audacia sepa
El pretender mi favor.

II

“Libre soy como la luz
“Pues del firme pecho mió
“No doblegaran el brío
“La noche cop su capuz
“Ni el calabozo sembrío:
“Sin sorprenderme y sin pena,
“Con frente erguida y serena
“Veré la mueite venir,
“Por que es horrible vivir
“Amarrado á una cadena.

AMANA QUE.
DOMINGO 9—2 ° de Admienlo. Sta.Leo

cadia vg. y mr.
LUNES 10—IJIueslra Señora de
MARTES 11— Slos. Dámaso y

Stilita,
MIERCOLES 12—Slos. Donatav 7

Leopoldo emperador.

mundo lupanar.
¿Oís? Piden un trovador, un trovador;

que confunda los sones de s¡i lira con el!
choque de sus copas.

Y ya donen el trovador, pero el trova­
dor, rápido como la hiena, arrojando el
laúd de los amores, empuña la guadaña de
la muerte y lánzase á sepultarla en el

I

Miserere sorle estraña condicao» *'
Camones.

En oscuro calabozo,
Sin la luz de la esperanza,
Un desventurado lanza
Ay.es da inmenso dolor:
Avanza lenta la ñocha
Enlutada, muda y triste*

—Y r.l calabozo revisto
De mas sombra y mas horror
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Suscricion mensual 15 reales anticipados—Imprenta, en casa de D. José M. Silva.

hombres; asi a|>re ó cierra en’el corazón de
ellos las heridos, como descubre ó sepulta
las profundidades de aquehas.

Ante él acaban las generación, resucitan
los siglos, prepara las tumbas de la muerte,
ó abré lug fupnlcs <Je la vida.

Prosigamos.
En un soberbio castillo el que se

s-:nla á nuestra vista, soberbio como
fundadores, los feudales y soberbio
mas que su frente se mire enrojecida
la sangro de los crímenes.

El estruendo del festín retumba por sus
salones, espléndidamente iluminado^, bri­
llantes quizá sobre las huellas del dolor
como los blandones sobre el alaud.

las’ ¿Celebruq nuevos laureles arrancados
¡del templo de la victoria? ¿0 alguna pirá-1
-! ,e elevad» sobre el fango de la igno- pech() d(J Ro)jerlo<

¡minia?
Puede ser...
¿Quienes son? Roberto y Lucia.. éL..

corazón bañado en las perfidias: ella...
lozano fruto en Iodo convertido. Y ruedan ¡
las copas por sus labios entreabiertos en que me vistes.

con la risa mentida de sus almas y cerra-•
dos quizas al placer, como el capullo de

sus la rosa á las auras de la noche; y gritan 1
Por con la lorura de las bacantes en un in- ■

A ícon

¡Pobre trovador! vele á buscar en las
rejiones del sepulcro la calma qqe te ne­
garon en la tierra, que allí siquiera en tu
eterno sueño np beberás el néctar de la
vida en el cáliz de la desventura.

Andrés G, d¿ Gañiría,

(KAI./inAJ

IV

Han pasado fres meses en el reloj

tiempo.
En su rápida carrera, asi doblega

orgullosas cabezas de las montañas, como ,
disipa tos recuerdos mas palpitantes de los ,n*‘’c

j- rniníi

--------- ----------------------------------------------------- — —7-------------------------

Dime, mujer, ¿le qiviertes
Despedazando la vida
De aquel en que su pecho anida
Con su amor tu corazon?
Dime’ muger, ¿te diviertes
y tu sed áun no se sacia
Derramando la desgracia
En tu turno, y la afiicc.ion?

Mientes, muger, tu traiciouas
A lus propios sentimientos
Traicionas tus pensamientos,
Traicionas tu voluntad
Porque tu sexo es sensible
Y en el no se advierte
Solo tu, si, tu das muerte
A tu dicha con crueldad

Mas ¡ ly! de ti que ignores que en la yida
Tenemos que llenar una misión

¡Ayí de ti que con m mo de homicida
Asesinas alegre la ilusión

¡Ayl de it, desdichada, ya que en tu alma
No se puede causar una emoción
Emoción que le muestre que la calma
Es la vida y sosten del corazón

ftomiitg» 9 Biciembifi igíif»
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le

Aclu continuo el Sr. Gefe Político y
el Alcalde Ordinario Sr. D. Antonio R.
Lendivar embíáron el siguiente.

“El Gefe Político y el Alcalde Ondina-
rio’* s^lu/lnñ’ al Sr. Gobernador Proviso-,

test monio del tcslame.nl»» de su señora ma­
dre Da. Argel» Acosta,

24—Acordad» del Superior Tribunal
relativo a espedir testimonio de ín'truinen-
tes públicos al apoderado do la sucesión

l’—
representante
ideas,.habrá llegado el caso de que
campana asuma lu representación que

A?ú), i —‘ 9

capitán no mard» ir.nrinen : pero la raznn y¡ tener los periódicos en los Departamento*»
1» justicia rsbn de parte del Jurz ordinario mas el día que cada uno de ellos tinga su
de la Cnlcnii y esto vasta. | representante en la prensa, y unifiquen sus

NI Sr. Landiver se ha hecho notable es-.
le »ñ?: qua «sirva de ejemplo su marcha pa­

rió, euviando e un . parabién por haber
sido implantada .én el País la Telegrafía
Eléctrica dnranle.su administración.

j. El 2. ° Teh,grama fué el siguiente.
“Lo Redacción del “Eco de la Campa­

ra el que lo retobe.
Lo que es tener plata—Todos los pesos

qué dan en Montevideo los que trabajan
por que la causa do Carlos García quedo
?a agua d 'borraja, se los comunican á es-

corresponde por ser lu productora de la
riqueza del Pai

¿2 pavle dura - -Muchas veces se quejan
los Jueces Letrados de que no se de con
precipitación cumplimiento á sus manda-

Quintana.
27.—El Dr. Dn. D niel Torres con

el Dr. Dn. Juan Triani sobre un contrato
de compra venia.

28- — Despacho del Sr. Juez Letrado
ña“ saluda A la prensa toda de la fa-
pital Montevideo—á la 1, 77 m.“.

te per medio de Telégrafo; estos días há
recibido porción de ellos.

tos: y no se fijan que no es lo mismo
mandar que ejecutar.

«leí Crimen de ln 1. 45 sección <*n ejercí
cío d) la 2. x mandando poncr en líber

r “Al Sr. Gefc Político y al Alcalde Or­
dinario deja Colonia,

“El Sr. Gobernador agradece al Sr
Gefe Político y al Sr. Alcalde Ordinario

¿su saludo y se lo retribuye amistosa
:áentej;

Buén prerío—-A doce pesos moneda
Nacional se están pagando las novilladas

¡Lo que es ti ner platal y el pobre Ro­
que Giménez y pQgahtoy, como son
pobiTs están arrancando yuyos y con la
pala en lu mino. ¡Viva lu igualdad Repu­
blicana!

Y cuando hay una guerra, que vengan
los pobres y los gancho.; y cuando se
trate de casi;gár ladrones, vamos absol-

,Ordenan por ejemplo un desalojo y
como quien no quiere 11 cosa, para cum­
plidlo diez ó doce días. Nosotros los había
mos de ver á ellos para tanzir á veinte ó
treinta pobladores con famiü*», y cuten
sabe si también con derecho ú lo q‘ ocu­
pan.

Mañana se va á hacer un lanzamiento

Lad á Don Carlos.García—Despachad.i, ne­
gándose el Juzgado por no reconocer ju­
risdicción .

29.—Despacho del Sr. Juez Letrado
de la 2. 34 sección relativo ;í trabar cm-
bargo.er. bienes de la sucesión Santucho
per cobro de costas. Diligenciado.

id.—Doña María Antonia Guerrero pj-

á la

j Tue

SECCION JIWICIM
ilustrad»

17 - D. Pedro Básalo con don Frai.cscj

posesión de un campo que le per-
ppr herencia paterna—Se le mandó

SECCO QHCÍAL

entre el
Juez Le-

diendo
lenccc
poncr.

id.

autoridades
sus cuentes
ofrece

á los ricos y c sligando á los paisanos
Viva la constitución. —

Las cuentas-—Desde que apareció el
“Eco“ no ha publicado hasta hoy una
sola planilla de las cuentas del Depa:tí­
menlo; y como vemos que los periódicos
del “Sallo45, “Paysendú “ “Mercedes® y
“Sun José45 lo hacen mensualmenle, no
podemos menos de notar la falla de pu­
blicación de las nuestras.

Sabemos que las cuentas de Noviembre
están listas para ser remitidas, y no al­
canzamos el inconveniente que pueda
traer el que se publique el oslado gene­
ral de ellas: al menos asi se satisface al I
publico y á la prensa de la Capital que
está siempre machacando
sidad de las
el emvio de

El “E?o“

Despucho del Juzhado Ordinario de la Ciu-
dud de ln Colonia éh' ía 2 s quincena de
Noy i. inbre.

que lleban para los saladeros de Merce­
des. E* un magnifico precio el que obtie­
nen este año los hacendados- vaya por lo
que han sufrido en los años anteriores.
Con h>s Rubias y buenos pastos, los en­
gordes son parejos y de primera clase,
de suerte que les saladeristas han tenido
que ..mrjoreí* sus precios.

No conocemos ventas para los salade­
ros de la Capital; pero es probable que
no igualen este ' precio; porque los del
Uruguay pagan, siempre mejor.
» Denuncia., grave—Sabemos que en el
cobro de contribución directa en alguno
de los.años anteriores, liase cometido un
abuso, del que se ocupa la mtoiidad. Si
se descubre el fraude, bueno Seria quo al
autor ó au’ores .se les aplique la ley. No
podemos adelantar inas en este asunto
porque todo depende de las pesquinas
de algunos papeles que se están haciendo.

Exposición Universal—Ln Comisión de
exposición nombrada en esta ciudad no
se. ha reunido una sola vez
su cometido que nosotros lo
eso que somos miembros de

En que ha piovenido no
pero el presidente de elb, que-fué nom?. j der ¡a Rnca desdo Juan Gonzalos hasta
brado de oficiOj r.o los habrá invitado aquel pueblo. .
ú ninguna reunión y es probable que esa
se» lu razón.

■ Cunndd se nombra una comisiones bue­
no dejar libre la acción de los nombrados
para q4 ellos elijan el q‘ sea mas activo, mas
desocupado & & á fin de que lleve la ini­
ciación: pero nombrar personas ocupadas
y> que Ies esdificil vajar de la campaña por
sus quehaceres y mucho mas en esta épo­
ca de los trabajos de Campo, dá siempre un
resultado negativo como ha hucedido en el
caso presente. -

Consulla—El Juzgado ordinario de esta
ciudad consultó por el te.rgrafo con cua­
tro abogados notables del foro oriental
y-del-de Bueno.-; Aires, robre el incido.
le de competencia de jurisdicciod con <1
Juzgado del crimen de ln capital en la
causa conlra D. Carlos García Mon por avi-
geo.

Todos los svojndos han opinado lo mis­
mo quo el Juez Ordinario; diciendo que la
jurisdicción en esa ca’úsu es propia del Juz­
gado „ que no se puedo arrebatar: que en
cuanto al recurso deducido, no so puede
hacer lugar, después de-haber sido instruí-

tures; desde que el Administrador de
Correos no se presta ó no quiere esten-

' /Jí»!- ln 1’rtnn ,1 a> T 1.

en q4 según se dí;e, los interesados quie­
ren balallr-i’. y sí no se les hace entrar
por ía buena sonda, no sera estraño
que haya algunas dificultades.

Es oportuno que los señores jueces no
faciliten ios cumplí i ionios de sus despa­
chos; y que se coloqu-.'n en la silacion de
los Alcaldes Ordinarios prra no ser tan exi­
gentes.

Mainjicstü—N.js ¿seguran qnn en breves
días aparecerá un mác.iíi slo que el Juez
Ordinario de esta ciudad dirige á sus co­
mitentes, esplicando su conducta, muy par­
ticularmente en lu cmi-ía criminal por avi-
geo contri» Carlos García Mon.

Aplaudimos lu idea — Todos los que
desempeñan un puesto por elecci.m popu­
lar deben dar cuenta al pueblo »le su de-
semp» ño ó de las dificultades que se le
presenten para el lleno de la misión que
le ’encomcnibiron.

Hoy por ejemplo que se le arrebatan
sus atribuciones en una
losa, debe h* eer oír tu
piitblo q ie lo nombró,
único juez El debe esplicarle que ha con>
denudo íi pobres, y q4 no permil-ra volunta
riamente que se ayiebnte la jurisdicción
del juzgado para salvar á un rico:—pur

; lo? ladrones ricos ó pobres deben
ser castigados del mismo modo por iü ley,
cuando no hay compadradas para salvar­
los por la razón del dinero.

1 Según va—S»gun el rumbo quo vá
tomando la cuestión d,e competencia en ln
cansa de Gnrcir es muy probable
que el Alcalde Ordinario vaya a la cár­
cel y que el ladran sen puesto en liber­
tad por el Juez def Crimen.

Sí el caso llega, el pueblo de la Co­
lonia cuirp irá con su deber.

En este ¡ísun'o hemos de ver en ejér
vicio la justicia popular: las trapisondas
tienen su termino, y es cuando el pueblo
loma parle en favor de sus derechos.

es usa rveanda
palabra ante el

pues este es su

Despacho del Sr. Juez Leí redo de
I ) civil sobre desalojo de ios intrusos
deiompo.de la sucesión “Sufrrns44 — Se
nidificó.

30.- Despacho d-d S.iperior Tribuna j
comunicando quedar revocado un nulo eu
la causa de Don Carlos García y Mon r
que no se conoce —El Juzgado contestó
pidiendo que per escr ¡bañil se le comu­
nique su testo.

Mluislt rio de G. biernn.
DECRETO

Montevideo, Didiembrc 5 de 1833.
El G »bern:tdor provisorio de la R.»- ú •

b’iica acuerda y decreta:
Arl. 1 3 El di«i í 3 de Enero del año

entrante se verilearán en toda >a Repú­
blica, elecciones de Alcalde Ordinario’ De­
fensor de Meqo:cs y sus respectivo-* su­
plantes.

2 o Acuerde e á lodo vecino ti denclu
de votacícn.

2 3 En estas elecciones rimo en fas d»*
los fenioutes Alcaldes y Jueces de 1 sz,
d borá llenarse lo provenido en las dispo­
siciones bigenles sobre Ih HEtciirt. indio
en b» parle ieferente ú la ciudadanía é
inscr.peion eu el Registro Cívico.

4 c Las presentes elecciones no podren
ser suspendidas ni postergadas por ningu­
na razón ni protesto.

5 ■" Comuniqúese á quienes corresj onda.
publiqurse y dese . I .1. C. FLORES

Alberto Flangini
Antonio M. Marques.

Lorenzo Batl’e*

sobre la moro-
do campaña en

respectivas.
autoridad ahora

como lo. hizo antes, publicar gratuitamen­
te todo |o qu«» se le icmila: pues agra­
dece la protección que ella le presta en

al obj jlo de Id remisión del periódico h isla el Carme-
sepamo •, y lo, sin la cual no podría tener allí suscri-

ella.
lo. snbemo;

Señar Director del Eco de la Campaña
Agradaceríj u era V. publicidad en Ips

columnas de su pei iádíeo para que Urgí e
á conocimiento de los donantes, á la siguien­
te lista de susci icion que se ha promovido
para auxiliar á la viuda del desgraciado
ex-comisario de l’almiru D. Felipe Ferro

Con osle motivo me suscribo de
Vd. A. y S S.

Felipe D. Arroyo

La posición—A la pos cion de nuestra
ciudad se dtbe el quo sea el único 'pue-j
blo de la Repub’íca á cscepcion de la
Capital, quo reporte las ventajas del es­
tablecimiento de la linea 'telegráfica.

Ahora que se palpa la conveniencia,
recien se van convenciendo algunos de
aquellos que desgraciadamente no fallan.
y que al principio decían, “que el Telé­
grafo no le iba á traer niñgnn bien al
pueblo*4— ¡Pobre gente! ¿quien hace pa-

I tria con individualidades de esta clase?
¿Porque enmudecen'/ Los que: sostenían

en la prensa de la Capital, que lo que los
pueblos neceeitaban para contener los cii-
menes y desoredenes era “Alcaldes Ordi-

¡ narios vigorosos”- ?porque enmudecen
i hoy ante la cuestión de competencia ;de
■ jurisdicción que se ha suscitado

Juzgado de esta ciudad y el Sr.
Irndo del crimen de la capital?

Abrán opiníor;’ á la prensa
(oca el decir quien tiene razón; de lo
contrario Jes aplicaremos el refrán de que
quien calla otorga.

Cuatro abogados ficen el 1 Icalde Or­
do el sumario-por cf Juez de' crimen y
ijibcr ordenado este su | risíon: k) que
prht ba que el Juzgado no hizo fuerza.

¡Bravo Sr. Juez Lego de la Coloniot
Este es un bccho que honra á la ad-

minutracion de Jusl'cia de nuestra ciudad
desde que (»qui no hs biü ningún abogado
con quién consultar cuando se espidió el
Sr. Landivar en este asunto.

Deípucs de oída la .comiskin de hombres
sabios en derecho, el superior puede ha­
cer lo que guste, porque donde mp.nda

dinario: veremos el numero de los que ase­
guran lo contrario.

Ln cuestión es jurídica, de consiguiente
na se presta A tergiversaciones.

Como el Fénix—De ¡as cenizas de la
difunta “Patria” periódico que se publi­
caba en Mercedes, ha r?n:icido la “Rtizon
del Pueblo” Le deseamos ¿ este cólegn
Inrga vida, esperando que no tropiese con
los inconveniente q’ produjeron el eclipso
del colega anterior.

Es necesario hacer sacrificios paro sos-

Barbosa por cobro do pesos —Tramite
■ id.—Eeboluciondel S. Juez Labiado del

Crimen de ks cóusas criminales por evi-
geo contra Nicanor Pugalday y Roque Gi­
ménez.

19 —Criinind contra Nicanor P<igahl >y
por avígeo -Senteíicb».

20—Francisco Barbosa con don Pedro
Ba/mlo por cobro de qesos—Tramito

21— Criminal contra Roque GimentZ poi
ávigeo--St nlencía.

22-- DrFmiri?*) ) ^an uoho. ro’.l.'ilando

El Sr. Gafe Político del Departrnieulo
movido de Un s: n ¡miento humanitario au­
toriza al que suscrit o para qno se proco-'
da a levantar una suscriciou á' favor de la
g 'iiíra viu¿a', ó hijus del ex-comisarlb de
fíu' Vu P.iitf: a D. Felipe Forre, asesina, o
' I ¿¡a oc'° ' °' coi ¡eme mea en servir o'
público. Espera que ;o;. vecinos do e>le'
pueblo cortinbuirnn ansiosos ron su ¿bolo
pala tan notable donación* 4

Colonia Noviembre 1? de; 1806. ■
!■! Zrfuvc ’ .y

dnranle.su
deiompo.de
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Dun Antonio R. Landivar ps. 2—Jcsé
M. Arroyo 2—Sandalias Martines 1—Dr.
Daniel Torres 1—Angel Hernández i 50
Antonio Gonzalos cts. SO-Mariano Übsr-
rios 2 —José Saúl i—Luciana Palacios 1
Sebastian Tortcrolo 1—Pedro Basnlo 1
Agustín Mallarini cts. 50—José E. Malla-
rini cts. 50—Juan Aldnx 50—Juan Denís
1—Juan Parodi cts. 25—José M. Urru-
t a cls. 50—José M. Raes cts. 10 —Gui­
llermo Díazcts. 10-Teodoro Alende?, cts.
20—Angel Drnbel cls. 20—Feliciano
Vasquez cts. 50-José García cts. 20 —
Juan Lias cts. 50 — Estovan Caparro j—
Juan Sana cls. 50—Pedro Badin 1—Ber­
nardo Esquiano 1 — Dr. Laudelino Vasquez
2—Francisco Gibbs 1—E. Riveras 1 —
Gregorio Martines cts. 50—Domingo Gu­
tierres 1—Pascual Salvarede cls. 50—
Francisco Cunel cls. 50 - Juan B.dlran
cls. 25-José G. Aldax cls. 50-Ber-
nard<» Lamido cls. 50—Francisco Le­
guísimo 50 cts.

ContinuíTíL

CROMICA.

—________ „ - J;oLO?*1A DEL SACRAMENTO ASO 1~NUM 23.
el sudor de los esclavos, rechacemos el ea-1 . Las. personas que quieran favorecería0á Da. Carlota A. de Gesoti pora' que po

fé paro quitarle los recursos ni enemigo!” pueden pasar por mí casa de remete, al el termino de 15 diys. á contar desde la

(Jomo se divierten—.V er
tuvo lugar el vallo dado por el Sr Gofo
Político al comercio en retribución del
quo este le ofreciera hace dia-. Nos
ncegnran que eslubo de primer orden: en
el próximo numero daremos nua crónica de
él, ofrecida por un amigo nuestro, porque
lo que es nosotros no somos fuertes ni
para brincar ni para escribir ó describir
líí bríncadcyras.

Tu y yo.
Bianca azucena del valle umbrío,
Placer y vida y aroma y luz;
Aura apacible del libio eslió,
Onda serena del el tro eslío...'.

Eso eres lú.
Amarga adelfa, ciprés dojienle,
Pálida sombra de un*ser eme huyó;
Triste murmullo de turbia fn< ule,
Planta que agosta cierzo /^‘emente...

Eso soy yo.
Yo vierto sombra, lú das fulgores,
Yo soy la nube y el astro lú;
Yo brindo espinas, lú brindas flores,
Tú eres la cuna de mis ameres. .. .

Yo el ataúd.
Carlos Cano ?/ A «fie:.

hdo.de la imprenta, que encontraran con
quien tratar.

Colonia, Diciembre 7 de 1866.
José F. Casiano.

AVISO A LOS
A6R1MÉNS0IÍKS

Dirección General de'obriw
Bisbiseas.

De confuí midad con lo dispuesto por
el Superior Gobierno en decreto de 22
de Junio del corriente año, se previene ú
los agrimensores de la República que no
han ocurrido á esta oficina a registrar sus
repeíivoslilulos, á pesar dei aviso publica­
do cr* 25 de Junio último, que están en el
deber de hacerlo dentro del término de
tres meses contados desde la fe< ha del pre­
sente; en la inteligencia de que á les que
no lo verifiquen dentro dei improrogabls
plazoespresado: les pasará el perjuicio á
que hubiere lugar,

Fecha comparezca ante este Juzgado de Paz,
por si ó por. apoderado instruido y espen-
sado á contestar a la demanda que le ha
interpuesto D. Francisco Abella por cobro
de pesos, bajo apercibimiento que de no
comparecer se procederá á lo que haya lu­
gar.

Colonia, Diciembre 5 de 1866.
Díonicio Gutiérrez.

3 p.

Gefatuni Pphrim
dH SH’qp-a ríame sa­
to.

Colonia Diciembre 6 de 1866’
Habiendo comunicado á esta Gefnlura pI

Medico de Policía del Departamento, haber
recibido vacuna fresca quien beberá sumi­
nistrarla.

Se comunica al público para que con­
curran ai local de la botica establecida en 

María—-Es muy i) mita la
Balada que publicamos en seguida:

BALADA.

Montevideo, Noviembre 23 de 1866.
Por orden de la Dirección.

José de la Hunty.

(sin ciudad, lodos los dias sabádos, don­
de suministrará en los mencionados días
desde las once y media hasta In una de!

Los mercados de la justi­
cia—El inferes que lian des-
perlado en nueslios suscritores los artí­
culos del redactor del “Eco®, litu’ados
los “mercados de la justicia^, nos hace
anunciarles que el jueves pulsearemos el
tercero bajo este epígrafe, que por falla
d<í espacio suspendunos hoy Hace la
Irnn-cripcion de aígur.os documentos de
grande importancia.

Citimto mus se vive mas su ve. Hasta
xhor» crrÍHinos que l»s ladrones uo tenia
pelo; pero se va dejando ver, que el vayo
amuii’do es un pelo incür.bu--tibie. Sin du­
da el color amarillo es el quo tiene la
contra, ¡( h! el tunar i lo, hembra ó macho,
en singul ó plurar cuanto puede?

¿Q'.te merece.? El superior que valién­
dose que esta arriba, anza en sus escri­
tos palabras inadecuadas para tapar la
ínjuslicÍH, como si el cielo le tapase con
un amero: y que por que es eiivmi ;o
,pei?onal *:e vale de la posición que in-
«’< bidainente y por chiripa ceupa para
■ajar al inferior ¿» ue merece? Contesta­
ción al cauto el desprecio,porque ¿el re­
frán es rnuy seguro?—diihe con quien
*.ndas y le diré quien eres.

Sistema Morie—El sistema
adoptado eu la oficina del Telégrafo eléc­
trico de esta ciudad es el de impresionó
de Mpr.se. De los cuatro conocidos, en ei
que ocupa h tercer escala, pues el Elec-
4ro-qaimico.de B in es el que ocupa I.i
primer caligoria.

El de impresión ó Morfe, facilita mu­
cho la velocidad que los telegramas salen
ya impresos.

¡Adiós chocolate—Por vía
de represalia contra el Ecuador c! gobier­
no español acaba do prohibir la importación
del cacao de Gnayaquil.

Esa medida de guerra comercial pnedo
ser muy sabia y muy justa para todos,
esceplo para Is señores curas cuyo d?«a-
y.uno favorito es el chocolate con cacao
ecu'itorano.

Si el Ecuedor qni.rp tomar lo revancha,
■Veremos realizarse las ideas dél finado D.
Francisco RHvao, espuestas en un meeling
in d Icairo de Go’on con pmlivo qc la

de las Chínohas:
■*2?o cpn-uiriam.ds el r amasado con

Creen todos que hay en mi atonía, de­
bilidad y cmpobreeimi.mvO de las faculta­
des; cuando lo que tengo es un exceso
de vida reconcentrada y de ternura que
me mata.

José Jíaria Larrea.

Bilioso--Xos aseguran que
ha llegado un despacho del Sr. Juez Dr.

i \ asqih'Z en el asunto de García, el que
está lleno de bii's contra el Sr. Landivar

Siendo el Dr. Vasquez enemigo perso­
nal dei Sr. Landivar, Q° f'ue es púb’ico
y notorio en esta ciudad} no es nada co­
medí ío valerse de que es Juez supeiior

’ para descargar la bilis sobre el inferior
: porque todas las cosas tienen su término du|
¡que no es dado pasar.

El alcalde ordinario r.o Juega su po­
sición con.o sí dice lo han dicho otros,

1: i lo destituyen ó lo encarcelan, la sección
: judicial de la Colonia provará el primero
del mirante Enero reeligiendo; que lo
qne se quiere son jnrees justos, firmes, de
voluntad inquebrantable, y que no permiten
se quebrante la ley en sus manos.

Se dicó que esta noche hay
luna ■eunion pojiulár para
hacerb una manifestación al
Sr. alcalde ( rdinario !). .An­
tonio í¡. Landiv: r por la de­
fensa ([ue hace de las prero-
g divas do los derechos del
Jusgado el pueblo lo con­
lia.

¡Bravo!
Justicia pronta ó igual pa­

ra todos; el Sr. General Flo­
ros ha dicho en su carta al
coronel Mora que no transige
con ladrones. Esta declaración
importa. ímpliiitamentc la
^probación de la conducta del
Alcalde Ordinario, que. no
quiere aflojar al reo, ¡tara que
su causa no quede en agua
de borraja. Es bueno que S.E.
conosca quienes son. los en­
cubridores de los delitos.

AVISOS ^VGS_ 
Átesscíwsí*

El quo firma avisa n! público que ha
abierto en esta ciudad una casa de- re­
mate y coinisio.ues, y se encarga de ven­
tas y compras de terrenos, cusas, cam­
pos, ele. com<’ también de cobranzas,
asuntos judiciales y arreglos de libros de
aiciita.

. Secretario.
3tn.

fléceptoií.i.í oki íto-

Colonia, Diciembre 4 de 18G6.
Esta oficina, ha recibido la nota y de­

creto adjunto: “Colecturía General, Mon­
tevideo Noviembre 28 de 1866. En la
“solicitud presentada por el Señor Don
“José M. Cibils á nombra de varios pro­
pietarios de establecimientos situados en
“la costa, pidiendo se les conceda cargar
“sus frutos con destino á esta ciudad;
“en los puntos donde hay guardas y exo­
rnen ríos de la descarga que están obli­
gados á practicar entesa adnana, ha re-
“caido la siguiente resolución que se
“transcribe para su cumplimiento, espe­
jando que vd. tomará todas las medidas
“que sean del -cuso para que los intereses
“fiscales no sufran perjuicio alguno.—
“Ministerio de Hacienda —Montevideo No-
“viembre 27’ de 1866—De conformidad
“c;H el informe de la Colecturía Geno-
“ral concédese el permiso solicitado y
“vuelln á dicha oficina á los fines consi-
“guíenles, dándose de término pura esa
“operación cuarenta dias desde la fecha,
“en que se notifique á los interesados—
“Flores—Márquez—Dios guarde á Yd.
“muchos años —Peñalva”.

Para dár cumplimiento á la precedente
disposición, se determina para punto de
embarque de dichos frutos, los parages
denominados, “Punta de Pereir?,“ “Barra
de San Juan“ y “San Pedro.®

Angel Hernández.
3.p.

D. Antonio Landivar Alcalde Ordinario de
la Ciudad de la Colonia y su jurisdicción,
por el presente, cito, llamo y enplazo á
D. Santos Rodríguez para que por si ó
por apoderado inslruidoy espensado, com.
parezca ante este Juzgido en el término
de seis dias á oir providencia en elfjuiciu
ejecutivo, que por cobro do pesos le ha
promovido D. Evaristo Riverós, bajo aper-
cebimienlo de lo que hubiese lugar.

Colonia Noviembre 26 de 1866.
Antonio R. Landivar.

Avisfii jiníichil
Juzgado de Paz.

Porcl presente cite xmo y en plexo 

día.
Felipe I). Arroyo

Se voíto
Trescientas curdras de campo en el

dislritu del Riachuelo en los campos de
Don León Guerrero con buenas aguadas
permanentes.

Para tratar ocurran á la casa de D. Dio­
nisio Gutiérrez.

Aviso. JimHchd
Por el presente cito llamo y emplazo á

L. Lucas Moreno para que en el termino
de veinte días á contar desdo lo fecha
comparezca ante esto Juzgado por si ó por
apoderado instruido y espensado á contes­
tar á la demanda que le ha interpuesto
la comisión revisadora por no haber pa­
gado la contribución directa en ios años
1864 1865 y 1866; bajo apercibimiento
que n») comparezca procederá con arreglo
á la ley.

Colonia, Diciembre 1 °de 1856.
Díonicio Gutiérrez

Juez de Paz

Adicto judicí&L
P.?r el presente se convoca á lodos

les acreedores de Da. María Murgniat á
una reunión que tendrá lugar el lunes
10 del presente en el salón del Juzgado
Ordinario á las once en punto de la ma­
ñana.

Colonia Diciembre 3 de 1866.
Antonio R. Landivar
Alcalde Ordinario

Ítofiítona FaHstk’íi
dH Itopáytowsii-
to.

Siendo sumamente perjudicial ü la
moral pública do los pueblos, la costum­
bre de vender bebidas ni mostrador á in­
dividuos vagos y mal entretenidos, el Ge-
fe Político del Departamento en vista dd
grave perjuicio que se ocasiona, ordena
lo que so expresa en el piesente-

Edicto,
Art. 1. ° Queda absolutamente prohi­

bida la venta do bebid-d alcohólicas para
consumo en los mostradores; iguahoeutu
es prohibid» las reuniones de beberage.
Los contraventores pagarán una mulla de
4, pesos por la primera vez y, 2S por
caso de resindencta.

Art. 2. ° Los Comisarios de secciones
del Depai lamento harán cumplir to dis­
puesta.

Colonia, Noviembre 30 de 1866;
Felipe D. Arroja.

j
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01 2, 9, 17, y

Colonia Noviembre 2 de 1866.»• • A •
Antonio II. Landivar.

Alcalde Ordinario.
•i

mana entrante el
“Marning Lighl,”

Se previene al público y al comercio
en parlicnlar, que el que suscribe no reco­
cerá cuentas algunas contraidas por los
obreros del dique; sin su autorización: no
serán pagados por la compañía,

Colonia, Noviembre 27 de 1866.
T. II. King.

embutidos, velilos con lenlijuelas dorada
y de acero id. guipur y otras clases, cin?
turones peinetas nuevos gustos, guanta
cabrelilla de piquet de íilel'tpara señor4

A los esta Heleros,
El que suscribo avisa á los tenedores

de lanas, que está dispuesto á comprar to­
da Ih que se le presente, pagando precios
Atájenosos sobró los demas compradores.

Los que tengan dicho articulo y deseen
venderlo con las ventajas que so les pre-

t
senta pueden dirigirse á la casa del que
firma, que serán atendidos como se ofrece

Colonia Noviembre l.° de 1866.
Fructuoso Elchebehere y Ca.

Para Buenos Aires.
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

“Yeloz„ los lunes, y jueves á las 9 de la
mañana y regresa los martes y sasbado
se despacha en la Agencia de José Mur-
tagh.

;Con el proposito de ser úti­
les al Departamento, que 1‘ué
el objeto con que se fundó núes
tro periódico, declaramos que
las columnas del “Eco de la
Cqmpaña“ estarán siempre
abiertas á los habitantes de
el, sean ó no suscritorés, para
.hacer conoper sus necesidades
y conveniencias; y que la re­
dacción se hará un deber en
atender sin demora á los pedi­
dos y comunicaciones que se
le dirijan.

Agencia de negocios.O o
El que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para dentro y fuera de la
Republica.

Iniciará y seguirá ante los tribunales
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos
que deban pasar allí.

Compras y ventas de campos,— casas
solares y chacras.

Cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin, en general procurará coresponder
la confianza que se le dispense, encargán­
dole una comisión ó negocio.

La oficina está situada en' la redacción
de este periódico José F. Castaño.

parta «ti
Colonia Noviembre 27 de 1866.

Fon el objeto de evitar los abusos que
Sk cometen en las marcaciones y señala*

- das de los animales vacuvos y en la raza

ANO V—NÜM 28

x ai a oníevideo.
Y los puntos intermedios. Los

6, 10, 14, 18, 2¿, 26 y 29.

!, toallas hilo finos y regulares, Ir- I
- •.. .1----------------0

...” i para y niñas. Festones y embutidos bordado»,
de colores, cuellos y mangos, libros de misa de ter-

' ------ n’ -------- „r.„.

Aviso
Por el presente se cita, llama y em­

plaza á Doña María Murguiat para que
por si ó por medio de apoderado instruido
y espensado comparezca ante este juzga­
do dentro del plazo de treinta dias con­
tados desde la fecha,á responder á la de­
manda que le ha interpuesto D. Francisco
Gibbs en representación do D. Antonio Lo-
presli y de D. JorgeJsnard por cobro de pe
sos: bajo apercebimiento quede no efec­
tuarlo le parará los perjuicios que baya
lugar.

ciopelo y marfil, avanicos, redecillas,som­
brillas, cintas de terciopelo de gró de
seda plegada y entorchado para adorno»

j evillas y cintas para cinturones, hlond
negra y blanca, corbatas seda para hom-r

bre y .*eñora, fajas seda, un surtido ge­
neral de medias para señora hombre y

' niños, asi como también de pañueleria d*
hilo bordados, lisos con bainilla y guar­
da,—Un rico y variado surtido de perfu­
mería y muchos otros artículos - ue pur
su mucha eslencion no se detallan.

j También estamos biep surtidos en rop^
ambray, túles seda y de algodón lisos y kcch9j tanto para hombro como para niño*

■ nmilleria, ferretería, ce Iza do y comes! ir

CORREO.
Para Juan Gonsales,

I, 8, 16, y 24, regresa
25.

Monte
video saldrá’ en la se-

vergaolin americano
tiene exelentes como-

ridades para pasaderos, y tomará á
lanas á precios módicos, para mas
menores ocúrrase á la agencia de
Murta gh. 4p.,

Montevideo.
£La goleta nacional “Flor de la Colo­
nia” el “Maragalo“ y el “Pepe“ salen en
los días que se anuncian y se despachan
en la Agencia de JoséMurlagh.

Aviso. |
Al que quiera obtener una

buena linca.
En el pueblo del Carmelo se vende,

una situada en el punto mas céntrico del
pueblo; con cuatro piezas, distante media
cuadra de la rivera, calle del puerto,
cuya finca es de azotea, y se compone de
veinte varas de frente al Oeste y Irece de
frente al Sud, con ambos frentes cimenta­
dos y cercados de material, el terreno que
su dueño le adjudica en caso de venderse,
son treinta varas de frente por treinta de
fondo, la persona que se interese puede
dirijirse, á su dueño, en el Cármelo que
lo es D.Domingo Aycardi. 3p.

marcar ó señálar sus ganados hará saber
al Teniente Alcalde de su distrito los dias
dias que designa para ello participándole
al mismo tiempo haber dado conocimiento
pe ello á sus circunvecinos, como debe­
rán hacerlo. El nviso al teniente alcalde
deberá darse á mas tardar tres dias antes
de los designados para aparlar; marcar o
señalar.

3.° Si las marcaciones ó señales se
efectúan antes de correrlos dias para los
apartes, ó sin haber invitado para ellos ó
los circunvecinos y Teniente alcalde, en
uno y elro caso el hacendado será obliga
do á dar rodeo para los apartes, después
de las marcaciones ó señales, y si resul­
tase haberse marcado ó señalads algún
animal ageno, se reputará marcado ó se ,
ñialado á sabiendas de ser ageno, y el ha
condado quddará sugelo á un procedi­
miento judicial á los efectos de la Ley
sancionada el 13 de Julio de 1853.

8.0 Si resultare haberse mezclado ó
entreverado manadas ó majadas de dife­
rentes dueños, habrá Obligación de dar
parle. En osle caso, si una majada tuvie­
se pastor y la otra no lo tuviese, el dueño
de aquella tendrá derecho á que el aparte
se haga dentro de su campo, y tan solo
de los animales señalados,

11.° Nadie podrá hacer recogidas en
campo ageno, ni sacar animales sin pré-
vio consentimiento del propietario del
campo. Un proceder contrario á esta pro f y
hibiqion induce sospechas de robo, y
probado el hecho, el perpetrador queda
sometido á las penas establecidas.

Felipe Arroyo.

DOMINGO 9 DICIEMBRE 1866

AVISO DE LA REDAC­
CION.

hombre y niños, id. bordadas para niño*
cortes chaleco seda y colon, sombrero»

i I felpa de paño negros y de color, gorritaí
tercio pelo finos para niños, aguares, gor-

* ritas blancas adornadas y qi cortes, miri­
ñaques señpra y niñas, conrees para se

dos anchos, casinetas, pana ¡ ~orh y niñas, enaguas bordadas y con
I 1

GKAiY BARATILLO
ENCASA DE

ANTONIO LOPRESTI Y COMPAÑÍA
avisa aí público (¡ue acaba de recibir un grande y

variado jsurtidp
DÉ pÉWA Y MEáCEKIA,

SE VENDE A PRECIOS .SUMAMENTE MODICOS.

J.

tales.

Zarasas finas y regulares, yaconás, Mo- ]
sambiques, barege, muselinas gasas p otras
varias clases género para vestido madrar^
ses, lienso tablón y tabla id. dos anchos ,
jstado y tpezcla americano, madapolán

de uno y l._ ’ .
lisa y rayada para pantalón y negra fina,1
alemanisco puro .dio y con algodón, cer-
villelas, ____ •--- ir­
landa y grano de oro de hilo, damascoj
pura lana y con algodón, muselina j
cortinados, merino negro ye»..muselina luna, paños merinos, casimir y |

paño negro fino, colín hilo dos anchos,'
bombasí de color id. blanco labrado y liso,
casimires para verano, ule negro y de
colores varios anchos, ponchos vicuña y;
pampas, chiripá de algojon, brin blanco p
fino y variedad de gustos y clases, maho- !1

nes, brillantina chalones merino bordados 1
y lisos, ricos rebosos seda negros y ba-!
rege, piquet, seda negro, id. blanco y án- j
le de algodón, coco punsó y rosado, id. |
blanco, linón fino y ordinario para forro, I
ca ‘ ------ '
motilas do color, camisas hilo y vistas;

, de hilo piques y de monte cristo para hiles etcJ etc.

í» r»

ovina, el Gefe Político del Departamento
hace conocer las prescripciones del de­
creto" de 45 de Junio de 1857 que esta en
vigencia; á efecto también de que los
< ontraventorss d aquellas disposiciones
no aleguen ignorancia.

Art. l.° Ningún hacendado podrá mar­
car ó señalar ganados t>in dar piOvia­
mente parte á sus circunvecinos.

*g0 13 h acendado que pse roponga

Ojo a h

j
I
I
!

Da. Juana Santucho, hace sr.ber al prt-i En el Carmelo se vende la casa Jalo-
bltco, que el apoderado general que lie^
ne encargado sus asuntos de campos D.
Miguel P. Cuiliño, queda eaduido de di­
cho encargo; d< fci robando c h vez á
lo quo el y í»ü» énlú-cciíoru» iuyaH h'chw
contrario á aus intereses. 8p.

noria y velería do D. párlos Bichoff siliu
da en la costa del arroyo Vacas. Para !ra-

' tnr pueden Ver á dicho ».n la ‘•.ajiresb j?*

casu.—Olubre de Í8v6.
» ■ 8

A VB -ÍJ,
El abajo firmado avisa que ha encontra­

do un freno con riendas el que se conside-
! re dueño justificando su propiedad y pa
¡gando este aviso r.erá entregado; se dará
í razón en esta •/,;«pronta.

Uolüiüu, Noviembre H de 1860.
Adrián Trovibert.


